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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Octava Sala Civil 

EDICTO 
MIGUEL SILVA MORALES. 
En los autos del Toca 1492/2006, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, seguido por BUTRON BONILLA 

MIGUEL ANGEL, en contra de SILVA MORALES MIGUEL Y OTROS, Se ha interpuesto juicio de Amparo en 
contra de la resolución dictada por esta Sala con fecha cuatro de agosto del año dos mil seis, por lo que se 
ordenó emplazarlo por edictos, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de TREINTA 
DIAS, ante la Autoridad que por turno le corresponda conocer del juicio de Amparo, contados del día siguiente 
al de la última publicación. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el Periódico 
Diario de México, así como en los estrados de esta Sala. 

Atentamente 
México, D.F., a 6 de diciembre de 2006. 

El C. Secretario de Acuerdos de la Octava Sala Civil 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

Lic. Rogelio Bravo Acosta 
Rúbrica. 

(R.- 242098)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas 

Secc. Amparo 
Mesa I 

Pral. 680/2006 
EDICTO 

Por ignorarse el nombre de quienes integran el Comisariado Ejidal del tercero perjudicado Ejido de San 
José de Canutillo, municipio de Sombrerete, Zacatecas, con fundamento en el artículo 315, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, el Juez ordenó su 
emplazamiento por medio de edictos, haciéndoles saber que en este Juzgado Segundo de Distrito en el 
Estado de Zacatecas, se ventila Juicio de Amparo 680/2006-I, promovido por Compañía Minera Sabinas, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su representante legal Raúl Oscar Noguez Ríos, 
contra actos del Tribunal Superior Agrario, con sede en México, Distrito Federal y otras autoridades, al que 
reclama la sentencia de dieciocho de noviembre de mil novecientos noventa y siete, en el expediente 165/97, 
promovido por el poblado de San José de Canutillo, municipio de Sombrerete, Zacatecas, la orden de 
ejecución de doce de junio de dos mil seis, dictada en el propio expediente; que se encuentran fijadas las 
once horas del veintiocho de diciembre de dos mil seis para el verificativo de la audiencia constitucional que 
en derecho proceda; se le previene para que comparezca en el término de treinta días, que contará a partir 
del siguiente de la última publicación del presente; apercibida que de no comparecer a imponerse de los 
autos, las siguientes notificaciones se les harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado. 

Se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el "Diario Oficial"; y en uno de los periódicos diarios 
de mayor circulación en la República (Reforma). 

Guadalupe, Zac., a 18 de diciembre de 2006. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas 

Lic. Ma. de los Angeles Huerta Vázquez 
 Rúbrica. (R.- 242487) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 

EDICTO 
De conformidad con el contenido de los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, mediante proveído de catorce de diciembre de 
dos mil seis, la Juez Quinto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, Rafaela Reyna Franco 
Flores, ordenó la publicación por edictos, al tercero perjudicado, INN-DOOR PARK, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, de la admisión de demanda número 931/2006, promovida por Guillermo Areizaga Rojo y 
otros, contra actos del Director General Jurídico y de Gobierno en la Delegación Tlalpan del Gobierno del Distrito 
Federal y otras autoridades. En tal virtud se hace del conocimiento del tercero perjudicado, INN-DOOR PARK, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, que se le otorga el término de treinta días, contados del siguiente al de 
la última publicación, de estos edictos, para comparecer ante este órgano jurisdiccional, apercibido que de no 
hacerlo se seguirá el juicio en rebeldía.- Doy fe. La Secretaria. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 

México, D.F., a 20 de diciembre de 2006. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 

Lic. Inés Xóchitl Arias Blanco 
Rúbrica. 

(R.- 242489)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

Por auto de dieciocho de diciembre de dos mil seis, se ordena emplazar a TOWER RECORDS DE 
MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, mediante edictos, publicados por tres veces, de 
siete en siete días, para que comparezcan a este Juzgado dentro del término de treinta días a partir 
del siguiente al de la última publicación; quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado copia de 
la demanda de amparo relativa al juicio de garantías 1790/2006, promovido por RODRIGO FARIAS 
BARCENAS Y OTRO, contra actos de la Junta Especial número Once de la Local de Conciliación y Arbitraje 
del Distrito Federal. 

México, D.F., a 26 de diciembre de 2006. 
“2006, Año del Bicentenario del Natalicio del Benemérito de las Américas, Don Benito Juárez García” 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Miguel Angel Reynaud Garza 

Rúbrica. 
(R.- 242492)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Sexagésimo Tercero de lo Civil 

EDICTO 
En los autos relativos al juicio de QUIEBRA promovido por AUTOMOVILES Y CAMIONES DE 

IXTACALCO, S.A. DE C.V., en el cuaderno PRINCIPAL, del expediente número 108/00, el entonces C. Juez 
Primero de lo Concursal hoy Sexagésimo Tercero de lo Civil de esta Ciudad, con fecha cinco de abril del año 
dos mil uno, dictó dictó sentencia declarativa de QUIEBRA de la empresa nombrada, por lo que se convoca a 
los acreedores para que dentro del término de CUARENTA Y CINCO DIAS, contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación de este edicto, presenten sus créditos para examen, habiéndose designado para 
desempeñar la sindicatura a la CAMARA NACIONAL DE COMERCIO SERVICIOS Y TURISMO DE 
GUSTAVO A. MADERO DEL DISTRITO FEDERAL. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN EL DIARIO DE MEXICO DE ESTA CIUDAD. 

México, D.F., a 14 de diciembre de 2006. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Esmeralda Cid Camacho 
 Rúbrica. (R.- 242636) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

ATENTO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo número 1703/2006, promovido por INTERIM ADECCO, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su apoderada María Concepción Galicia López, contra 
actos de la Junta Especial número Doce de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, Presidente 
y Actuario adscritos a la misma, radicado en el Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el 
Distrito Federal, se le ha señalado a usted como tercero perjudicada y como se desconoce su domicilio actual, 
por auto de once de diciembre de dos mil seis, se ha ordenado emplazarla por edictos que deberán publicarse 
por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor 
circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su 
disposición en la Actuaría de este Juzgado de Distrito, copia simple de la demanda de garantías, haciéndoles 
saber que cuenta con un plazo de treinta días hábiles, contado a partir de la última publicación de tales 
edictos, para apersonarse en el juicio de referencia, y hacer valer sus derechos; así también, se le informa 
que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que, de no hacerlo, las 
subsecuentes, aun las de carácter personal, se le harán por medio de la lista en la que se publican los 
acuerdos emitidos en los juicios de amparo del índice de este órgano jurisdiccional, según lo dispone el 
artículo 30 de la Ley de Amparo, y haciéndosele saber que se fijaron las DIEZ HORAS CON CUARENTA 
MINUTOS DEL DOS DE ENERO DE DOS MIL SIETE, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
México, D.F., a 19 de diciembre de 2006. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Leticia Martínez Rivera 

Rúbrica. 
(R.- 242447)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Segundo Civil 
Uruapan, Mich. 

EDICTO 
CONVOCANDO POSTORES 

PRIMERA ALMONEDA. 
Dentro de los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL NUMERO 869/2005 sobre pago de pesos, 

promovido por INDUSTRIAS AGRICOLAS UNIDAS, S.A. DE C.V., frente a IGNACIO CASTAÑEDA 
AMEZOLA, se ordenó por auto de fecha 14 catorce de diciembre del año próximo pasado, a remate el 
siguiente bien inmueble: 

PREDIO RUSTICO DENOMINADAO “HUARACHITA Y CATALINA”, UBICADA EN BUENAVISTA 
TOMATLAN, DEL MUNICIPIO Y DISTRITO DE APATZINGAN, MICHOACAN, CON LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS; AL NORESTE, 852.33 METROS CON PROPIEDAD DE ANTONIO LEON 
SIFUENTES; AL SUROESTE, 824.30 METROS CON PROPIEDAD DE SUSANA BEJAR MARTIN; AL 
SURESTE, 241.48 METROS CON PROPIEDAD DE HONORIO TENORIO CALLE EN MEDIO; AL 
NOROESTE, 242.00 METROS CON PROPIEDAD DE MIGUEL ZEPEDA, EN LA CANTIDAD DE 
$1’970,666.66 UN MILLON NOVECIENTOS SETENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON 
SESENTA Y SEIS CENTAVOS. 

Señalándose las 10:00 diez horas del día 30 treinta de enero del año en curso, para REMATE, siendo 
POSTURA LEGAL, la que cubra las dos terceras partes del valor pericial promedio asignado por el perito 
asignado en autos. 

Publíquese el presente 3 tres edictos dentro del término de 9 nueve días, en el DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION. 

Uruapan, Mich., a 8 de enero de 2007. 
El Secretario del Juzgado Segundo de lo Civil 

Lic. Armando Alvarado Lemus 
Rúbrica. 

(R.- 242682) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche, Camp. 

EDICTO 

A LA TERCERA PERJUDICADA: 
MARIA DEL CARMEN SANCHEZ PEREZ. 
Por este medio se hace de su conocimiento que mediante proveído de esta propia fecha, pronunciado por 

la suscrita Jueza Primero de Distrito en el Estado de Campeche, dentro de los autos del juicio de amparo 
número 22/2006 del índice de este órgano de control constitucional, promovido por MARIA DEL CARMEN 
SANCHEZ PEREZ, contra actos del Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y otras autoridades, 
con sede en Ciudad del Carmen, Campeche, de las que reclama “… el Avaluó llevado a cabo dentro de los 
autos del expediente No. 288/97, por el Juzgado Segundo del Ramo Civil de Ciudad del Carmen y como 
consecuencia el Embargo del que fue objeto el Bien Inmueble de mi propiedad ubicado en la calle 61-A 
número 52, colonia Morelos de Ciudad del Carmen, Campeche, por ser dicho avalúo una consecuencia de un 
embargo del que no me corresponde responder ni tuve conocimiento, toda vez que el día 4 de enero del año 
2006 tuve conocimiento legal de que mi propiedad había sido valuada en el Juicio Ejecutivo Mercantil No. 
288/997, juicio del cual soy totalmente ajena por que nunca he tenido el carácter de parte ni tuve conocimiento 
alguno hasta ahora que se ha valuado y que tendrá como consecuencia el remate en pública almoneda para 
que se pague con su producto al acreedor LIC. FABIAN COBA ROSADO endosatario en procuración de la C. 
ANDREA DEL S. CORDERO UTRERA, embargo de mi predio que fue realizado en forma arbitraria y sin que 
yo conozca en lo más mínimo el motivo por el cual se embargo, siendo al parecer la causa el hecho de que 
una de las demandadas de dicho juicio tiene el nombre similar e idéntico al de la compareciente lo que 
ocasionó que se señalara mi predio para embargar en el momento de la diligencia de requerimiento de pago, 
embargo y emplazamiento…”, y toda vez que a pesar de las investigaciones realizadas por este Juzgado de 
Distrito, en las que se obtuvieron diversos domicilios de la citada tercera perjudicada, no ha sido posible su 
emplazamiento; por ello, se ordenó la notificación de MARIA DEL CARMEN SANCHEZ PEREZ, por medio de 
edictos, que deberán publicarse a costa de la quejosa, por tres veces, de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; y dado que de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 5o. fracción III, inciso a) de la Ley de Amparo, le resulta el carácter 
de tercera perjudicada, en este asunto. Asimismo, se hace del conocimiento a MARIA DEL CARMEN 
SANCHEZ PEREZ, que cuenta con el término de treinta días para comparecer a este juicio constitucional a 
defender sus derechos, mismo que surten sus efectos a partir de la última publicación de tales edictos, tal y 
como lo establece el artículo 30, fracción II, de la citada Ley de la Materia, en relación con el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

San Francisco de Campeche, Camp., a 26 de octubre de 2006. 
La Jueza Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Julia Ramírez Alvarado 
Rúbrica. 

(R.- 242202)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Nuevo León 
Juzgado Primero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 

Monterrey, N.L. 
EDICTO No. 43293 

A las 11:00-once horas del día 07-siete de febrero del año 2007-dos mil siete, dentro del JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL que se tramita ante esta autoridad bajo el Expediente Judicial número 0751/2004, 
promovido por RAUL GUAJARDO GUAJARDO en contra de ELBA NELLY e IMELDA ambas de apellidos 
ORTIZ BERMUDEZ, JOSE ORTIZ RAMOS y CONSUELO BERMUDEZ MARISCAL, tendrá verificativo la 
Audiencia de Remate en Pública Subasta y Primera Almoneda, del bien inmueble embargado en autos, 
consistente en: LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL NUMERO 17-DIECISIETE, DE LA MANZANA 
NUMERO 110-CIENTO DIEZ, DEL FRACCIONAMIENTO LOS ANGELES 1er. SECTOR, EN EL MUNICIPIO 
DE SAN NICOLAS DE LOS GARZA, NUEVO LEON, EL CUAL TIENE UNA SUPERFICIE TOTAL DE 120.70 
CIENTO VEINTE METROS CUADRADOS CON SETENTA DECIMETROS CUADRADOS, CON LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS; AL ESTE MIDE 07.10-SIETE PUNTO DIEZ METROS, FRENTE 
A LA CALLE FLORENCIA, AL OESTE MIDE 07.10-SIETE PUNTO DIEZ METROS, CON EL LOTE 21-
VEINTIUNO, AL NORTE 17.00-DIECISIETE METROS CON EL LOTE NUMERO 16-DIECISEIS Y AL SUR 
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MIDE 17.00-DIECISIETE METROS CON LOS LOTES 18-DIECIOCHO Y 19-DIECINUEVE, LA MANZANA SE 
ENCUENTRA CIRCUNDADA POR LAS SIGUIENTES CALLES: AL OESTE CON NAPOLES, AL ESTE CON 
FLORENCIA, AL NORTE VALLADOLID Y AL SUR MADRID. DICHO LOTE TIENE COMO MEJORAS LA 
FINCA MARCADA CON EL NUMERO 1000, DE LA CALLE FLORENCIA DE DICHO FRACCIONAMIENTO. Y 
LOS SIGUIENTES DATOS DE REGISTRO: NUMERO 86, VOLUMEN 45, LIBRO 02, SECCION I 
PROPIEDAD, UNIDAD SAN NICOLAS, DE FECHA 28-VEINTIOCHO DE ENERO DE 1988-MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO. Advirtiéndose que el valor del inmueble en cuestión lo es la cantidad de 
$422,450.00 (CUATROCIENTOS VEINTIDOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), servirá como postura legal la cantidad de $281,633.33 (DOSCIENTOS OCHENTA Y 
UN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), que corresponde a las dos 
terceras partes del valor emitido por los peritos designados en autos. Al efecto procédase a convocar a 
postores por medio de edictos que deberán publicarse por 03-tres veces dentro del término de 9-nueve días 
hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en los estrados de este Juzgado. Debiendo los postores 
interesados en intervenir en la subasta de referencia, consignar previamente, mediante certificado de 
depósito, cuando menos la cantidad equivalente al 10%-diez por ciento del valor pericial. Hágase saber a los 
interesados que en la Secretaría del Juzgado se les proporcionarán mayores informes.- Doy Fe. 

Monterrey, N.L., a 10 de enero de 2007. 
El Secretario del Juzgado Primero de Jurisdicción Concurrente 

del Primer Distrito Judicial en el Estado 
Lic. Pedro Mayorga García 

 Rúbrica. (R.- 242688) 
 

 
 
 

AVISOS GENERALES 
 
 
 

 
GARDUÑO ADMINISTRACIONES, S.A. DE C.V. 

ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 10 DE ENERO DE 2007 
POR EL EJERCICIO DE LIQUIDACION 

Activo 
Circulante 
Caja y bancos 813,610.40 
Suma de activos circulante 813,610.40 
Fijo 
Diferido   
Suma total del activo 813,610.40 
Pasivo 
A corto plazo 
A largo plazo   
Suma total del pasivo   
Capital contable 
Capital social 1,000,000.00 
Resultado de ejercicios anteriores -191,338.55 
Resultado de ejercicio de liquidación     4,948.95 
Suma total del capital contable 813,610.40 

México, D.F., a 10 de enero de 2007. 
Liquidador 

Sergio Alejandro Romero León 
Rúbrica. 

(R.- 242693) 
OPERADORA DE FONDOS LLOYD, S.A. 

SOCIEDAD OPERADORA DE SOCIEDADES DE INVERSION 
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CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

Con fundamento en los artículos 182, 183, 186 y 187 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, así 
como lo establecido en los Estatutos Sociales de Operadora de Fondos Lloyd, S.A., Sociedad Operadora de 
Sociedades de Inversión, se convoca a los accionistas de la Sociedad, a una Asamblea General Extraordinaria 
de Accionistas que se celebrará el día 9 de febrero de 2007 a las 9:00 horas en el domicilio social, ubicado en 
Guillermo González Camarena número 1200, piso 10, colonia Centro, Ciudad Santa Fe, Delegación Alvaro 
Obregón, código postal 01210, México, D.F., para tratar los asuntos a que se refiere el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Discusión y, en su caso, aprobación de una propuesta para fusionar a la Sociedad como sociedad 

fusionante, con Actinver, S.A. de C.V., Sociedad Operadora de Sociedades de Inversión, como sociedad 
fusionada. Aprobación del balance general no auditado de la Sociedad al 31 de diciembre de 2006, 
determinación de las bases y de los acuerdos conforme a los cuales deberá realizarse la fusión. 

II. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para cambiar la denominación de la Sociedad y para 
reformar diversos artículos de los Estatutos Sociales de la Sociedad. 

III. Designación de delegados para formalizar y ejecutar, en su caso, las resoluciones adoptadas por 
la Asamblea. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo vigésimo quinto de los Estatutos Sociales de la Sociedad, para ser 
admitidos en la Asamblea, los accionistas deberán estar inscritos en el Libro de Registro de Acciones y 
deberán exhibir o depositar sus acciones en las oficinas de la Sociedad o en una institución bancaria con por 
lo menos tres (3) días hábiles antes de la fecha fijada para la celebración de la Asamblea. La Secretaría 
de la Sociedad otorgará, a solicitud de los accionistas que hubieren cumplido con dichos requisitos, la 
correspondiente constancia para ingresar a la Asamblea, con una anticipación de dos (2) días hábiles por lo 
menos al día señalado para la misma. 

Los accionistas podrán ser representados en las Asambleas por las personas o persona que designe 
por carta poder firmada ante dos testigos, no pudiendo ser apoderados los miembros del Consejo 
de Administración ni el Comisario de la Sociedad. 

La información a que se refiere esta convocatoria, estará a disposición de los accionistas a partir de la 
fecha de publicación de la misma en el domicilio antes señalado. 

México, D.F., a 16 de enero de 2007. 
Presidente del Consejo de Administración 

Héctor Madero Rivero 
 Rúbrica. (R.- 242675)   

ACTINVER, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD OPERADORA DE SOCIEDADES DE INVERSION 

CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

Con fundamento en los artículos 182, 183, 186 y 187 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, así 
como lo establecido en los Estatutos Sociales de Actinver, S.A. de C.V., Sociedad Operadora de Sociedades 
de Inversión, se convoca a los accionistas de la Sociedad a una Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas que se celebrará el día 9 de febrero de 2007 a las 11:00 horas en el domicilio social, ubicado en 
Guillermo González Camarena número 1200, piso 10, colonia Centro Ciudad Santa Fe, Delegación Alvaro 
Obregón, código postal 01210, México, D.F., para tratar los asuntos a que se refiere el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Discusión y, en su caso, aprobación de una propuesta para fusionar a la Sociedad como sociedad 

fusionada, con Operadora de Fondos Lloyd, S.A., Sociedad Operadora de Sociedades de Inversión, como 
sociedad fusionante. Aprobación del balance general no auditado de la Sociedad al 31 de diciembre de 2006, 
determinación de las bases y de los acuerdos conforme a los cuales deberá realizarse la fusión. 

II. Designación de delegados para formalizar y ejecutar, en su caso, las resoluciones adoptadas por la Asamblea. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo vigésimo quinto de los Estatutos Sociales de la Sociedad, para ser 

admitidos en la Asamblea, los accionistas deberán estar inscritos en el Libro de Registro de Acciones y 
deberán exhibir o depositar sus acciones en las oficinas de la Sociedad o en una institución bancaria con por 
lo menos tres (3) días hábiles antes de la fecha fijada para la celebración de la Asamblea. La Secretaría 
de la Sociedad otorgará, a solicitud de los accionistas que hubieren cumplido con dichos requisitos, la 
correspondiente constancia para ingresar a la Asamblea, con una anticipación de dos (2) días hábiles por lo 
menos al día señalado para la misma. 

Los accionistas podrán ser representados en las Asambleas por las personas o persona que designe por 
carta poder firmada ante dos testigos, no pudiendo ser apoderados los miembros del Consejo de 
Administración ni el Comisario de la Sociedad. 

La información a que se refiere esta convocatoria, estará a disposición de los accionistas a partir de la 
fecha de publicación de la misma en el domicilio antes señalado. 

México, D.F., a 16 de enero de 2007. 
Presidente del Consejo de Administración 

Héctor Madero Rivero 
Rúbrica. 

(R.- 242677) 


